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CERTIFICACION 21-06-153

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 02 de septiembre de 2019,
CONOCIO: la Resolución de Alcaldía N°. GADMSD-WEA-R- 2019-256, de
fecha 28 de agosto del 2019, referente a la declaratoria de expropiación de interés
social parcial con fines de ocupación inmediata, a favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, del Lote de terreno signado con el
número I, de la superficie de 1.904,21 m2, ubicado en el sector La Bengala-Vía
Chone, de esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo
Domingo, de Propiedad de los cónyuges señores José Eloy Arias Meló y Alicia
Alexandra Quintana Veloz.

Santo Domingo, septiembre 02 de 2019.
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Dr. Camilo Roberto Torres Cevallos
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